
DOCUMENTO DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN DE-56/22 
 
 
 

Regional. - CARIBEquity: Mecanismo de Financiamiento Combinado para Consolidar un 
Ecosistema de Inversión del Caribe Orientado a la Innovación Inclusiva en el  

Sector Privado 
 
 
 
 El Directorio Ejecutivo  
 
RESUELVE: 
 

1. Autorizar al Presidente del Banco Interamericano de Desarrollo (el “Banco”), o al 
representante que él designe, para que, en nombre y representación del Banco formalice el 
convenio o los convenios que sean necesarios con la Union Europea, con la finalidad de 
establecer una facilidad para consolidar un ecosistema de inversión del Caribe orientado a la 
innovación inclusiva en el sector privado por el monto de hasta EUR$7.300.000 (el equivalente 
a US$8.519.830) con cargo a los recursos a ser otorgados por la Union Europea, de conformidad 
con el convenio o convenios indicados en el párrafo 2 a continuación, para otorgar cooperaciones 
técnicas no reembolsables para beneficiarios elegibles de conformidad con los criterios y 
actividades establecidas en la propuesta de proyecto contenida en el documento PR-5004 y 
adoptar las demás medidas que sean pertinentes para la ejecución de dicha propuesta de 
proyecto.  
 

2. Autorizar al Presidente del Banco, o al representante que él designe, para que, en 
nombre y en representación del Banco, formalice el convenio o los convenios con la Union 
Europea que sean necesarios para recibir y administrar los recursos de conformidad con los 
términos del Financial Framework Partnership Agreement entre la Comisión Europea y el Banco 
de fecha 29 de septiembre de 2020, para los fines descritos en la propuesta de proyecto indicada 
en el párrafo 1 anterior, y adopte las demás medidas que sean pertinentes para la ejecución de 
dicho convenio o convenios. 
 

3. Que la autorización otorgada en el párrafo 1 anterior, solo será efectiva cuando el 
Banco y la Union Europea hayan suscrito el convenio o convenios correspondientes indicados 
en el párrafo 2. 
 
 
 

(Aprobada el 5 de agosto de 2022) 
 


